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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Nítm. 467.
Articulo de oficio.

Núm. 1438.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

En la Gaceta correspondiente al dia 
21 del actual se halla el siguiente:

REGLAMENTO

para la aplicación de la ley de 2¡3 de fe- 
irero de 1870, dictado en conformidad 

con lo prescrito en la disposición 
general de la misma.

CAPITULO PRIMERO.

^omacion del presupuesto municipal.

^tículo 1.° La Comisión de presu-, 
puestos de cada Ayuntamiento redac- 
!ara con la debida anticipación el pro- 
i-c,o de presupuestos para cada año 
Gnómico.
. y1- 2.° A osle proyecto acompa- 

una nota ó Memoria explicativa 
elas diferencias que existan entre el 

2'ni03y el presupuesto del año ante- 
ioT En ella se harán constar también 
/ ^Iculos que han servido de base 

'^designación de los ingresos, ex
Endose las razones que se hubie- 

‘eri tenido presentes para admitir en el 
,üo y forma que se establezca cada 

de recursos.
^Art 3 0 sienipre que la Comisión 
^P^supueslos proponga el impuesto 
]a.e°nsumos, justificará en la memoria 
^{^sibilidad de cubrir los gastos 
zad ’ unicipio con los recursos aulori- 
v t?Cn l°s párrafos primero, segundo 
^rcerf) del art. 2.° de la ley, ó que 

rp^0 suficientes los recursos á que 
ren *os párrafos primero y se- 

b|e ofrece graves dificultades esla-
, r el repartimiento general.

sura j í proyecto pasaráála cen- 
ecoiióini ^n^co cuc^g^0 de la parle 

^Pu - ' ■ El Pr°yeclo se someterá 
^i^io-8 a- Ia ^robaciou del ayunla- 
signad’ Sl esle lo altera, se dejará con- 

0 en la memoria explicativa el

oficios y profesiones.

ta 
ia 
¡"

e-

3'

k? Los comerciantes, almacenis
tas y especuladores por mayor forma
rán secciones independientes de los que 
se dediquen á la venta por menor de 
los mismos objetos, agrupando sepa
radamente á unos y otros donde el nú
mero de vecinos lo permita, según lo 
prescrito en la regla anterior.

5.' Igualmente se procurará que 
las fábricas, artefactos y grandes esta
blecimientos formen secciones separa
das de los talleres y establecimientos 
menores de confección é industria ma
nuales.

proyecto de la Comisión á fin de que 
pueda ser apreciado en su dia por la 
Junta municipal.

Art. 6 ° Aprobado el presupuesto, 
se expondrá al publico en la Secreta
ría del Ayuntamiento por espacio de 15 
dias, lo cual se anunciará préviamenle 
por edictos y pregones, y en el Boletín 
oficial de la provincia si se trata de la 
capital de la misma.

Art. 7.° Espirado el plazo del ar
tículo anterior, se convocará la junta 
municipal compuesta del ayuntamiento 
y asociados, la cual fijara definitivamen
te el presupuesto.

CAPITULO II.

De las Secciones y de la Junta municipal.

Art. 8.° En la formación de las sec
ciones que determina el art. 13 de la 
ley, los Ayuntamientos observarán las 
siguiantes reglas:

1 .a Formarán una sola sección los 
individuos que contribuyan por razón 
de cultivo y ganadería, ya sean propie
tarios,"ya colonos.

2 .a La propiedad urbana formará 
sección aparte en las poblaciones don
de su importancia lo requiera ájuicio 
del Ayuntamiento; en las demás queda
rá comprendida en la sección anterior.

3 .a Las secciones que se formen 
délos que paguen contribución indus- 
trial contendrán, con la posible sepa
ración, los contribuyentes por razón , *------
de comercio, industria fabril, arles y i juez de paz, su Secretario y tres tes—

6.a En las poblaciones donde los 
diversos ramos industriales y mercanli- ___ , ____ _ _ __________
les, aunque de escasa importancia, per-! de asociados, se publicará el nuevo 
mitán sin embargo la formación de una ' acuerdo en la forma prescrita en el ar- 
seccion, el Ayuntamiento convocará á ! tículo II.

todos los interesados, y los que de ellos 
asistan decidirán en votación ordinaria 
si ha de formarse la sección ó se hade 
proceder al repartimiento por calles, 
barrios ó parroquias, según previene la 
regla 3.a del art. 97 déla ley.

7/ Cuando esto último haya de te
ner lugar, cuidará el Ayuntamiento de 
que las secciones queden comprendi
das en los han ios municipales que exis
tan, procurando dentro de estos la ma
yor subdivisión posible.

En ningún caso el número de sec
ciones excederá del total de concejales 
que, según la ley, tenga el Municipio.

Art. 9 ° Los Ayuntamientos recla
marán á las Admini tracioncs económi
cas los datos necesarios para la forma
ción y división de secciones.

Art. 10. Formadas las secciones, 
el Ayuntamiento, teniendo presente lo 
prescrito en el artículo 27 de laley, y 
especialmente su base í.a, señalará el 
número de asociados que corresponde á 
cada sección..

Art. 11. Ultimada por el Ayunta
miento la formación de secciones y la 
distribución de asociados, se expondrán 
las listas al público en secretaría del 
ayuntamiento, insertándose también en 
el Boletín oficial cuando se trate de la 
capital de la provincia. Esto se hará 
constar uniendo al expe liente un nú
mero del Boletín en que hubiese tenido 
lugar la publicación, y asimismo por 
medio de una acia autorizada por el 

ligos.
Ar. 12. Las reclamaciones contra 

la formación de secciones y señalamien
to de asociados se alegarán ante el Al
calde en los ocho dias siguientes á la 
publicación de las listas. Al reclamante 
se le entregará, si lo solicita, un recibo 
en que conste la fecha y objeto de la 
reclamación.

Arl. 13. Terminando el plazo de 
los ocho dias, se reunirá el Ayunta
miento y decidirá, acerca de las re
clamaciones interpuestas, comunicando 
su resolución á cada interesado en el 
dia siguiente al del acuerdo respecti
vo: si su resolución alterase la forma
ción de secciones ó el señalamiento

Art. 14. Los interesados, en el tér
mino de ocho dias, podrán apelar deU 
acuerdo del Ayuntamiento á la Diputa
ción provincial En igual término po
drá también acudir ante la misma cual
quier contribuyente que no hubiese re
clamado contra la división de seccio
nes y señalamiento de asociados, y se 
crea perjudicado por la rectificación que 
autoriza el artículo anterior.

, Art. 15. Terminadas estas opera
ciones, el Ayuntamiento verificará el 
soiteo de asociados en la forma que es
tablece el art. 29 de la lev.

En las poblaciones donde por el ex
cesivo número de individuos de cada 
sección sea difícil verificar en un solo 
acto el sorteo de todas, el ayuntamien
to podrá acordar que se lleve á cabo 
en locales separados, delegando al 
efecto en los alcaldes y Regidores las 
facultades necesarias para presidir y 
dirigir la operación en cada distrito, "

Art. 16. El resultado del sorteo se 
anunciará por edictos, comunicándolo 
además por cédula á los elegidos.

Art. 17. Las excusas y excepcio
nes se alegarán ante el Ayuntamiento 
dentro de los ocho días siguientes á la 
publicación de los edictos. La resolu
ción que recaiga se comunicará á los 
interesados, que podrán apelar en otro 
plazo igual antela Diputación provin
cial.

Art. 18. Los individuos designa
dos por la suerte, en unión con el Ayun
tamiento, formarán la Junta municipal 
durante el respectivo año económico.

CAPITULO III.

Ingresos de los presupuestos municipales 
ij provinciales.

SECCION PRIMERA.

Rentas y producios procedentes de bienes, 
derechos ó capitales.

Art. 19. En los presupuestos pro
vinciales y municipales se consignará 
siempre como primer ingreso las ren
tas y productos á que hace referencia 
el párrafo primero del art. 2." de la ley.

En la recaudación é inversión de es
tos recursos se observará lo prescrito 
en las disposiciones vigentes relativas 
á cada ramo.

M.C.D. 2022
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Arl. 20 Si no fuesen suficientes los 

ingresos á que se refiero el articulo an
terior para cubrir ios gastos del Muni
cipio ó la provincia, se podrá acudir á 
los otros ingresos que la ley autoriza.

Llegado este caso, las Diputaciones 
provinciales harán con la debida anti
cipación el reparto prevenido en el ar
tículo 23 de la ley á fin de que los 
Ayuntamientos puedan incluir en sus 
respectivos presupuestos la parte con 
que han de contribuir á los gastos de la 
provincia.

SECCION SECUNDA.

Arbitrios.

Arl. 21. El producto de los arbi
trios que autorizan los artículos 4.° y 
6.° de la ley formará parte del presu
puesto municipal, y se destinará indis- 
tinlamenle á todas las obligaciones del 
Municipio.

Arl. 22. Los arbitrios relativos á 
servicios se impondrán únicamente so
bre los costeados por los fondos del 
Municipio, y no sobre los pertenecien
tes á empresas particulares.

Arl. 23. Los arbitrios impuestos 
sobre servicios se plantearán por me
dio de tarifas que determinen el uso y 
el precio de los actos ó aprovecha
mientos á que se refieran. De este mo
do en las aguas se expresará el precio 
en arriendo de la unidad de medidas 
que consuma ó utilice cada interesado; 
en los establecimientos de instrucción 
el importe de las matrículas ó la canti
dad que satisfaga cada alumno; en los 
mataderos el precio que haya de abo
narse por cada cabeza en vivo, y así en 
los demás casos.

Art. 24. Los arbitrios sólo podrán 
exigirse de las personas que utilicen los 
servicios á que estén afectos, y no de los 
demás vecinos.

Arl. 2o. Sólo será obligatorio el 
uso de aquellos servicios que, como 
los mataderos, alcantarillado, cemen
terios y otros análogos, tengan por ob
jeto la higiene y la salubridad del pue
blo.

Arl. 26. Los arbitrios de portaz
gos, pontazgos y barcajes sólo podrán 
imponerse cuando los medios de co
municación por cuyo aprovechamiento 
se exijan pertenezcan exclusivamente 
al pueblo ó provincia que los impon
ga. Esta disposición, sin embargo, no 
perjudica á los derechos que sobre por
tazgos, pontazgos y barcajes posean los 
Ayuntamientos.

Arl. 27 Los arbitrios impuestos 
sobre bebidas, fermentadas, sobfe ca
fés, posadas etc. á que se refiere el ar
tículo 6.° déla ley se recaudarán expi
diendo licencias ó patentes.

Una comisión de. contribuyentes por 
-estos .conceptos, elegida por aquellos, 
propondrá las tarifas correspondientes, 
jas cuales aceptará o modificará el 
Ayuntamiento. Este designará previa^ 
mente el número de individuos que han 
de componci la comisión y el modo y 
formado elegirles.

Art. 28. Luego que se establezcan 
.los arbitrios designados en el artículo 
anterior, no podra ninguna persona 
ejercer los actos ni abrir los estable
cimientos en (pie aquellos se fundan, 

sin justificar el pago de la patente ó li
cencia. •'

Será obligatorio la exhibición del 
documento que lo acredit -, sic pro que 
se pida por los encargados de ejercer la 
vigilancia en este ramo.

Los casinos, círculos y otros estable
cimientos análogos de reunión pública 
están sujetos á este precepto.

Art. 29. No podrán exigirse arbi
trios sobre los establecimientos balnea
rios en águas públicas y otros servi
cios análogos que establezcan los par
ticulares, si bien quedarán siempre su
jetos á la inspección general que al 
Ayuntamiento corresponde por razón de 
higiene, policía y ornato. .

Art. 30 El establecimiento de la 
Guardia rural autoriza á los ayunta
mientos para cubrir su costé, ya re
cargando las cuotas que álos propieta
rios rurales correspondan en el reparti
miento general, ya estableciendo una 
cuota nueva si este no hubiere tenido 
lugar. Parafijar las nuevas cuotas en 
el último caso se oirá á una comisión 
compuesta de propietarios rurales y 
elegida por los mismos. El ayuntamien
to designará el número de individuos 
de que ha de componerse esta comisión 
y el modo y forma de elegirla.

La f^ultad que concede la ley de 
crear arbitrios para establecer la guar
dia rural no impide el que los propie
tarios puedan asociarse libremente pa
ra hacer el mismo servicio, quedando 
no obstante sujetos en este punto á los 
reglamentos y ordenanzas del ramo.

Art. 31. Los ayuntamientos pedi
rán anualmente á la admmistracion eco
nómica de la provincia el papel de 
multas é indemnizaciones que concep
túen necesario para todo el año. Al fin 
del mismo devolverán á dicha adminis
tración las existencias que resulten so
brantes.

SECCION TERCERA.

Reparamiento general.

Art. 32. Los ayuntamientos distri
buirán á todas las personas que, según 
el arl. 11 de la ley, estén sujetas al pa
go del repartimiento general un estado 
según el modelo adjunto, en el cual 
cada interesado, por sí y bajo su res
ponsabilidad, determinará, llenándolos 
huecos, las utilidades imponibles de 
que por término medio disfrute Lo mis
mo en estos estados que en la relación 
de que habla el art. 29 se expresará la 
utilidad media, ya por los productos 
anuales, ya por el valor en venta de 
los bienes.

Art. 33 Dentro de los ocho dias 
siguientes se recogerán ios estados pa
ra entregarlos á las secciones de que 
habla el cap. 2 o de este reglamento.

Los contribuyentes que no sepan leer 
ni escribir podrán presentar sus osla
dos de declaración en la secretaria del 
ayuntamiento para que á su presencia, 
y por las personas que designen, se 
llenen las casillas correspondientes.

Si algún interesado no devuelve, 
cuando se le reclame, el estado con la 
declaración correspomliente, ni solicita 
que se extienda esta á su nombre, la 

■ sección, ateniéndose a los dal^s que 
posea, fijará por sí la riqueza imponi

ble, quedando el interesado sin dere
cho en tal caso á reclamar de agravio 
por esle concepto.

Arl. 34. Los estados de declara
ción se pasarán á las secciones, las 
cuales se convocarán ocho dias antes 
por pregones y edictos, y poran meios 
insertos ene! Bo'eUn oficial si se trata 
de la capital de la provincia, expresan
do el dia, hora y sitio déla reunión.

Art. 35. Las secciones , confor
mándose ó rectificando los estados de 
declaración, fijarán á cada contribuyen
te la utilidad imponible, ateniéndose al 
hacerloá lo prescrito en el arl. 12 déla 
ley. Formarán asimismo la relación que 
exige el art. 13 de la misma.

Arl. 36.- Terminadas estas opera
ciones, la municipalidad expondrá al 
público por el término de ocho dias el 
resúmen de la riqueza imponible.

Cualquier vecino ó residente puede 
denunciar en este plazo las ocultaciones 
que se hayan cometido. La ocultación 
será castigada con una mulla equiva
lente al duplo déla cantidad que resul
taría defraudada, cuyo importe se dis
tribuirá por mitad entre el fondo muni
cipal y el denunciador. El denunciador 
estará obligado á ofrecerlas pruebas 
de la denuncia, sin cuyo requisito no 
tendrá derecho a la participación en la 
mulla queso imponga al ocultador.

Art. 37. Los ayuntamientos recla
marán á las administraciones económi
cas déla provincia una lista que com
prenda los nombres de los que en sus 
cajas hayan presentado facturas para 
cobrar los intereses de los títulos de la 
Deuda pública y el importe de los inte
reses abonados.

Estos datos se tendrán en cuenta pa
ra la imposición de las respectivas 
cuotas, á no ser que los interesados 
justifiquen haber cobrado los intereses 
de los títulos porcuenla de otra perso
na. En este caso el alcalde pasará co
municación al del ayuntamiento donde 
resida el propietario de los títulos pa
ra que se le incluya en el repartimiento 
de aquel distrito municipal.

Art. 38. Los Bancos y Socieda
des pagarán en proporción á las utili
dades que tuvieran justificadas por los 
balances ó inventarios, podiendo tam
bién servir de base para fijar la utilidad 
imponible el capital social señalado á 
las mismas.

Las sucursales se considerarán co
mo Compañías distintas paia los efectos 
del repartimiento, de tal modo que ca
da centro contribuya en el punto donde 
se halle establecido, y sólo por el capi
tal con que funcione.

Las Sociedades de esplotacioh de mi
nas, de industrias y artefactos y de fin
cas contribuirán en el punto donde ra
diquen sus establecimientos.

Las utilidades procedentes de estas 
Compañías no son imputables á los so
cios ó accionistas para él pago del re
partimiento.

Arl. 39. A los hacendados foras
teros sin casa abierta se dará conoci
miento de las cuotas que les correspon
dan por medio del Alcalde del punto 
donde residan, entregándose, además, 
un duplicado á sus colono, ó arrenda
tarios.

Para cobrar las cuotas cuando los 

hacendados no tengan casa abierta 
la localidad se acudirá á los admi eQ 
tradores ó apoderados, y en su defí' 
á los colonos ó arrendatarios, rJ0 
vándose á estos el derocho de recia r' 
á los propietarios el importeó deduc'^ 
lo al hacerles el pago de la renta < 
el colono no se prestase á satisface 
cuota con estas condiciones, pod¿ ] 
Ayuntamiento proceder contra lafiB¿

Arl. 40. Para la aplicación de la 
base 3.a, arl. 12 de la ley, se fijanlas 
siguientes escalas:

Tarifa mira. 1, clase 1.a de 16 a 20 veces lacuoti
2 .a de 12 á 16 id. ¡a
3 .a de 11 á 15 id. ¡a
4 .a de 10 á 14 id. ¡d'
5 .a de 8 a 12 id. ¡d'
6 .a de 6ál0 id. . ¡^
7 .a de 5á 9 id. ¡d'

Tarifas miras. 2.° y 3.° de 16 á 20 id. ¡d,

Exceptúanse los Bancos y Socieda
des, que pagarán con sujeción á b 
prescrito en este reglamento.

Tarifa especial de profesiones del orden 
civil.

Madrid. . . . . . de -17 á 20 veces )acuota.
Poblaciones de l." clase 16 á 19 id. id.

2.a id. 15 á 18 id. id.
3.a id. 14 á 17 id. id.
4.a id. 13 á 16 id. id.
5.a id. á 15 id. id.
6.a id. 11 á 14 id. id.
7.a id. 10 á 13 id. id.
8.a id. 8 á 12 id. id.

Leí órden judicial.
Madrid............. .............de 16 á 20 Veces la cuota.

C¡jSe‘jAudiencias. 12á18 id. id.

1 .a clase.
2 .a id... /Juzgados... 10ál6 id. id-
3 .a id.J
En las demas poblaciones. 8 á 12 id. id-
Sin base de población.:... 8 á 16 id. id-
De patentes...................... 5 á 10 id. id-

Las Juntas de Ayuntamíenlos aplica
rán las escalas anteriores dentro délos 
límites señalados, según las circuns
tancias especiales de cada localiM 
industria y contribuyente.

Están exentos del pago de este re
partimiento:

1.° Los abogados y procurad^65 
que, en virtud de nombramiento espe' 
cial de oficio, entiendan por larnoen 
los asuntos civiles de pobres yenda5 
causas criminales; pero sin que esta 
exención exceda respecto de los 
gados:

i En Madrid de 90. -
En Barcelona, Granada, Sevilla , 

Valencia de 60.
En la Coruña, Valladolid y Zarao0 

de 40
En Búrgos de 30.
En Albacete de 20. t
En Cáceres y Mallorca de 1^-
Y en Oviedo y Santa Cruz de le^ 

rife de 10. Do
En cuanto á los procuradorL'-s^e5 

excederá el número de las exenc1^^ 
de la tercera parle respeclivanieD 
jada á los abogados. . c Oq «

En el máximum de exenpio'1’^^ 
cedido en el párrafo anterior, sC |ore5 
prenden los abogados Y 
que entiendan en los pleitos y ¡o? 
de los tribunales superiores } 
juzgados de primera instancia 1 iS< 
tes en las poblaciones mencio'b

Los Regentes de las audidn 1 ^jpi) 
darán de qué lodos los años s

i1? 
bihn 
¿mee 
En c 
¡de 
áieoc 

ventos 
Tam 
Eola

.113! . 
jdolii 
scdba 
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éula 
)viedi 
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cada.
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j[njnislracion económica listas de । 
grados y procuradores á quienes 
ícela exención. ;
í cada juzgado de primera instan- 

¡e poblaciones donde no existan 
Wias territoriales se consideran 
ios dos ahogadas y un'procurador. 
También se considerarán exentos: 
rnllis audiencias do Madrid, Barce- 
3 Coruña, Granalla, Sevilla. Va- 

"¡¿id v Zaragoza dos Relatores y dos 
ébanos de Cámara; y en las audien- 
•a5 de Albacete, Burgos, Cáceres, 
;anla Cruz de Tenerife, Mallorca y 
hiedo un Relator y un escribano de 
amara. . . .
£n los juzgados de primera instancia

|0Vil|e no haya escribanos dedicados 
extevarnente al despacho de causas 
crifflinales, sitio que estas se despachen 
nidisiinlamente por todos ellos, alcan
zará la exención á un solo escribano en 
'¡cada juzgado. .

S¡ en estos no hubiese mas que un 
escribano que intervenga en las causas 
jcriminales, se les rebajará una cuarta 
parte de la cuota. '. ’

2.° Loscosecheros de-vino y acei
te. v los propietarios y labradores de 
los demás frutos de la tierra por las 
venias que hagan al por mayor en los 
depósitos establecidos en el punto de 
producción, y también parlas que ye- 
rifiquen en las plazas ó mercados de 
los pueblos inmediatos á que, lleven 
sus cosechas; pero quedando sujetos al 
impuesto si las ventas las ejecutan en 
almacén ó establecimiento permanente 
fuera del punto de producción.

tos mismos cosecheros, prOpiétarios 
y labradores por las ventas que hagan 
al pormenor en un sólo local de los 
edificas en que tengan constituidos los 
dopódios de sus cosmdias.

n
s
A

v

:a

¡o
35
1-

Cuando estos depósitos sean de co- 
se(,hsde vino y aceite, y se hallen en 
«poblado, por cuya causa no pueda I 

«cerse en ellos la venta al por menorá 
V111 se refiere el párrafo precedente, 
'^^ilará de exención el local abierto 
a.público dentro de la población para 

objeto, siempre que no tenga otro 
parala venta al por mayor.
. Los criaderos de ganado de to- 
asclases, considerándose como tales । (iue en número desproporcionado 
■^oán roses de vientre, y no los que 
^Pran para engordar ó beneficiar.

, Los labrad res por los demás 
fiados por que paguen la contribu- 
|l0n territorial, siempre ue consten 
diadamentepn los amillaramienlos ó 
i los datos estadísticos en que se fun- 
c ^impuesto.

0,0 Los cosecheros de vino que 
’^aian solamente el orujo ó 32 litros 
,’(,arro‘)as) de vino de su propia co- 
/'úa pard ¡a fabricación del aguár
onte. ”

a*
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>5
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,h • Los propietarios de montes por 
í^eficioy carboneo de las leñas y 
Quo i 'as ctinslrúccioh de los montes 
ví es pertenezcan, siempre que las । ^in dentro del termino municipal de 

^'oduccion.
eüciUani*9 territorio en que se hallen 
de(dNa^0.s ^)S montes carezca de vias 
ci(Jll'illUnL-aciou se ampliará la exen- 
itish- oportuno expediente

‘ '“do onda administración éconómi-

ca de la provincia y consultado á la i 
dirección general de coutribuciones, se : 
concederá permiso al dueño ó dueños : 
jara llevarlas maderas ó leñas á otro 
nercado, siempre que lo verifiquen los 
mismos dueños.

7 .° Los eslablecimiciqos de cuse- 
lanza costeados por el Estado ó pol
os fondos comunes de las provincias ó 

pueblos y por fundaciones piadosas.
8 .° Los hospitales, casas de Be

neficencia y demás establecimientos 
piadosos por las corridas de loros, no
villos, bailes de máscara y otros es
pectáculos públicos; pero sin alcan
zar la exención á cualquiera empre
sario con quien dichos establecimien
tos contraten ó arrienden la ejecución 
de ellos.

9 .° Las Sociedades de seguros mú- 
tuos cuyas operaciones se reduzcan á 
repartir entre los suscritores el equiva
lente de los daños sufridos por una par
le de ellos sin opción á beneficios.

10 . Las Cajas de Ahorros y Mon
tes de piedad establecidos con real 
aprobación, cuyos capitales y acu ñu 
¡ación de beneficios se emplean exclu
sivamente en prestamos sobre alhajas 
ü otros efectós. Pero si dichos eslable- 
cimieulos son por acciones entre las. 
cuales se reparten los beneficios, ó se 
emplean los capitales en otros objetos 
de especulación, serán considerados 
como Sociedades anónimas, y pagarán 
como tales Sociedades según previene 
este reglamento.

11 . Los carros y carretas de bue
yes destinados á usos de agricultura, 
siempre que se limiten al acarreo de 
mieses ó de cosechas propias.

Art. 4G. El Ayuntamiento remiti
rá al Gobierno 15 dias ántes de aquel 
en que debo empezar á regir el acuer
do á que se refieren los dos artículos 
anteriores copia literal del mismo, ex
presando la fecha en que ha de empe
zar á cobrarse el impuesto y los pre
cios medios que habrán de servir para 
la formación de las tarifas, lo Cual se 
hará constar por certificación de los 
precios corrientes en el mercado en ca
da trimestre del año anterior.

Arl. 47. Cuando el Gobernador 
considere infringida la ley por el acuer
do, lo pondrá inmediatamente en cono
cimiento del Gobierno á fin deque pue
da tener efecto la inspección ordenada 
por el párafo quinto del art. 99 de la 
Constitución.

Arl. 48. Las reclamaciones de los 
particulares acerca de la ilegalidad de 
los- acuerdos se presentarán al Gober
nador á fin de que si lo cree oportu
no proceda* según previene el artículo | 
anterior.

Arl.- 49. Si la junta municipal acor
dare exigir el impuesto de consumos 
por encabezamiento con los fabrican
tes, cosecheros ó expendedores, que
darán, no obstante, sujetos al pago se
gún las tarifas señaladas los mercade
res ambulantes y tragineros. Quedarán 
asimismo sujetos á él los particulares 
por las especies que introduzcan en el 
pueblo para su consumo. Esto se en
tendera sin perjuicio de lo dispuesto en 
el art. 21 de la ley.

Art. 50. Determinada la forma en 
que lia de exigirse el impuesto de con
sumos, corresponde al Ayuntamiento 
dictarlas instrucciones necesarias para

12. Y por último, las industrias, 
profesiones, arles y oficios que se ejer
zan dentro délas plazas de Ceuta, Al
hucemas, Melilla, Peñón de la Góméra y 
Chafarinas. '

Art. 41. La Junta municipal, te
niendo en cuenta lo prescrito del artí
culo de la ley, resolverá las recla
maciones que se hubieren presentado.nes que se uuuiu¡uu piuDumuuu, ------- ...------ --

á la cantidad que cada sección de- pasara copia autorizada al Gobernador 
.. . ■ . ilo la nrnvihr-i:) 1 iliíis Anics de fíne.y fijará ..... . ,,u

be ¡lagar, teniendo en cuenta para ello 
las Utilidades valuadas de lodos sus in

su aplicación. De estas instrucciones se

déla provincia 15 dias antes de que

dividuos y la suma total repartible. 
(Art. 14 de la ley.)
' Arl 42 Los síndicos de cada sec
ción fijaránla cantidad que á cada con
tribuyente corresponda (Art. la de la 
ley.), exponiendo al público el resulta
do por el termino de ocho dias, en los 
cuales podrán los interesados apelar al 
Ayuntamiento.

Art. 43, Los gastos generales que 
origine la formación del repartimiento 
se abonarán de los fondos del Municipio 
Los causados á instancia de parle lo se
rán según lo prescrito en el cap. 111 de 
este reglamento!

Art.

SECCION CUARTA.

Consumos.

44. Sólo en los casos previs
tos en el párrafo cuarto del art. 2. de 
la ley podrá acordarse el establecimien
to de los consumos. Este acuerdo so 
adoptará por la junta municipal en so
cio n pública. , ■
" Arl. 45* La Junta municipal; al 
adopfar el expresado acuerdo, desig- :

nará también los artículos que hayqn de 
ser objeto del impuesto, fijará las tari
fas, y determinará la forma ó formas de 
percepción, cuidando particularmente 
deque, conforme á lo dispuesto en el 
art. 21 de la ley, no se perjudique por 
tal concepto al tráfico ni se ponga obs
táculo ala libre circulación.

documentos tendrá lugar ante la Diputa 
cion provincial.

Art. 53. Terminadas las pruebas 
y comunicadas á los interesados, la 
Diputación en vista publica, en la cual 
podrán los reclamantes hacer las ob
servaciones que crean oportunas, re
solverá definitivamente confirmando, 
revocando ó modificando el acuerdo 
apelado.

La decisión deberá dictarse dentro 
de un mes, á contar desde la fecha en 
que la reclamación se hubiere recibido 
en la Diputación provincial.

Alt. 54 Los gastos que se causen 
en virtud de las reclamaciones que la 
ley autoriza se abonarán, en lodo ó 
en parte, de los fondos municipales si 
se revoca el acuerdo apelado; por los 
particulares si se desestima la recla
mación, y por los síndicos y Consé
jales si revocado el acuerdo se decla
ra á los mismos responsables de tal 
abono.

La Diputación provincial, al resolver 
las reclamaciones, expresará quien de
be satisfacer tales gastos.

Artículos á diccionalés.

Artículo 1.° Sin perjuicio do lo pres
crito en la disposición transitoria de la 

| ley, los ayuntamientos establecerán y 
regularizarán su situación económica 
conforme á lo dispuesto en la misma 
y en el presente reglamento, debien
do verificarlo desde el l.° de julio pró
ximo.

Arl. 2.° Para conseguir esto los
ayuntamientos procederán desde luego 
á las operaciones preliminares que las 
citadas disposiciones exigen, y á la de
terminación de los recursos que deban 
figurar en el presupuesto del próximo 
año económico.

Arl. 3.° En cumplimiento de lo 
prescrito en|la primera de las disposi
ciones transitorios de la ley, los Ayun
tamientos que se hallen solventes en 
el pago de los cupos del impuesto 
personal, tanto por los tres trimestres 
del año económico de 1868-69, como 
por los del actual ejercicio, dispondrán 
desde luego de los recargos munici
pales sobre las contribuciones territo
rial é industrial.

Respecto de las municipalidades que 
no hayan llegado á cubrir en lodo ó en 
parle el impuesto, procederá la Admi- 
nisliación económica á compensar lo 
que por este concepto adeuden:

l.° Con el importe de los intereses 
que d“ban percibir las municipalidades 
de las inscripciones intrasferibles y de 
los bonos del Tesoro que posean ó á. 
que tengan derecho.

empiecen a regir.

CAPITULO IV.

Recursos contra los acuerdos de los 
Ayuntamientos y juntas municipales.

Art. 51. Los recursos de agravios 
o apelacionnes que los particulares in
terpongan en virtud de lo prescrito en 
los artículos 17, 22, 28, 31, y 35 se 
presentaran ante el alcalde, que los re
mitirá á la Diputación provincia! en el 
preciso término de ocho dias, informa
dos préviamente por la junta ó los sín
dicos, según el caso, los cuales ex
presarán con toda puntualidad la exac: 
litud ó inexactitud de los hechos en 
que se a¡)oya la reclamación.

Art. 52. La Diputación provincial 
resolverá de plano la reclamación si 
por las manifeslaciones del interesado 
y los informes de la junta ó los síndi
cos puede apreciar cumplidamente la 
jiisíicia de aquella; en otro caso mam

2.° 
de la 
trial.

3.°

Con los recargos municipales 
contribución territorial é indus-

Con los bonos del Tesoro que

dará practicar las diligencian que crea 
oportunas. Las que hayan de leiier lu
gar cií el pueblo misino serán someti
das al juez de paz. La- exhibición de

al ayuntamiento correspondan si los 
dos conceptos indicados no bastasen á 
produc r la compensación.

Una ley especial fijará el modo de 
reponer los ayuntamientos el importe 
de los bonos enaj nados por este con
cepto. .

Art. 4.a Si después de ejecutada 
dicha compensación resultasen todavía 
débitos á favor del lesoio por el im- 
pu^slo personal, seran'STitisfechos"por
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los ayuntamieutos con el produelo de 
los arbitrios ó medios que se establez
can en la forma prevenida en la ley.

Art. 5.° Por el ministerio de Ha
cienda se dictarán las disposiciones ne
cesarias para que las dependencias de 
la administración económica entreguen 
el importe de los recargos á los ayun 
tamientos que se hallen en el caso pre
visto por el párrafo primero del artícu
lo 3/ de los adiccionales, y también

Modelo del estado á que se refiere el art. 32.

NOMBRES. Profesión.
Renta ó uti
lidad anual.

Cantidades 
que satisface 
por contribu
ción del Es

tado.

Observacio
nes.

Utilidad 
imponible.

Cuota que 
deben pagar.

Bracero, 
obrero, em
pleado, in
dustrial, co
lono, Médico, 
Abogado et
cétera (1).

Por bienes 
inmuebles.

Idem ídem 
muebles.

Idem capi
tal.

Idem se
movientes.

Idem pro
ductos de su 
industria. 
Profesión (2).

Por contri
bución terri
torial.

Idem in
dustria.

Idem des
cuento como 
empleado.

Eslacasilla 
se llenará por 
los resúmenes 
de la junta 
municipal.

Esta se lle
nará por las 
secciones.

(1) til que tenga mas de una profesión lo expresará así.
(2) El que tenga mas de nn origen de renta lo expresará igualmente.

Circular.

Al publicar el reglamento para la 
aplicación déla ley de 23 de febrero 
ultimo sobre ingresos municipales y 
provinciales, cúmpleme dirigir á V. S. 
las instrucciones necesarias á fin de 
que, comprendiendo con toda exactitud 
el espíritu de esta importante y tras
cendental reforma económica, procure 
allanar cualquier obstáculo que á su 
planteamiento se ofrezca.

La nueva ley, inspirada en el art. 99 
déla Constitución vigente, á la vez que 
reconoce la autonomía de los pueblos y 
provincias en cuanto se refiere á los 
ingresos de sus presupueslos, deter
mina la manera y el carácter con que 
V. S. debe intervenir en tales asuntos 
á fin de que el gobierno pueda, en 
caso necesario, adoptar ó proponer á 
las Cortes las medidas necesarias para 
evitar que las corporaciones locales 
traspasen el círculo de sus atribucio
nes en perjuicio de los intereses gene
rales y permanentes del pais.

El primer deber de V. S. en este pun- 
Nes respetar la integridad de las fa
cultades reconocidas á las diputaciones 
v ayuntamientos, y al propio tiempo 
vigilar la exacta y puntual observan
cia de la ley por ¡os medios que ella 
misma determina y por los que esta
blecen las de organización municipal y 
provincial. Al efecto cuidará V. S. muy 
especialmente de que los ayuntamien
tos le comuniquen, según está preve
nido , todas las disposiciones que 
adopten en lo relativo al impuesto de 
consumos, remiliéndole copia asi Me 
los acuerdos lomados para establecer
lo, como de las instrucciones dictadas 
para percibirlo.
ATanto en estos casos, como en aque

para que se verifique la'compensacion 
ordenada en las disposiciones ante
riores.

El mismo departamento cuidará de
que las Administraciones económicas 
faciliten á los ayuntamientos los datos 
que en este, reglamento se mencionan.

Madrid 20 de abril de 1870.—El 
ministro de la Gobernación, Nicolás 
María Rivero.

Aprobado porS. A.—Rivero.

llos en que los particulares entablen 
alguna reclamación sobre esta materia, 
examinará V. S. con sumo esmero si 
los ayuntamientos, al fijar la forma en 
que deba cobrarse tal impuesto, han 
observado lo prescrito en el art 21 de 
la ley; si han gravado artículos de los 
excepiuados, y si las circunstancias 
del municipio, autorizan el estableci
miento de un impuesto que sólo han 
admitido las Corles Constituyentes como 
supremo y siempre transitorio recurso.

En el caso de observar Y. S. alguna 
ilegalidad, dará inmedialamenle cuenta 
al gobierno á fin de que se adopten las 
medidas oportunas.

Pero no es estala única función que 
en lal materia corresponde á la auto
ridad. A ella cumple también allanar 
los obstáculos que embaracen la libre 
iniciativa de las corporaciones popu
lares, y excitarlas asimismo á que re
gularicen su situación económica. Por 
este concepto debe V. S., en primer 
término, cuidar de que la Diputación 
provincial fijo el presupuesto que ha de 
regir en el próximo año económico y 
señale á cada pueblo la cantidad con 
que ha de contribuir á los gastos de la 
provincia. Igualmente hará que los 
ayuntamientos ejecuten las operacio
nes preliminares del presupuesto for
mando las secciones, distribuyendo los 
asociados, constituyendo la junta mu
nicipal y fijando, por último, los ingre
sos con que deben cubrir sus atencio
nes en el inmediato año económico. 
V. S. procurará á lodo trance que des
de l.° de julio próximo quede regula
rizada la situación económica de los 
pueblos y provincias, evitando el con
flicto que surgiría si la injuriad resis
tencia de aquellos prolongase .el peno
so estado en que se hallan á pesar de 

tener medios legales para mejorarlo. |
A V. S., como inmediato represen

tante del gobierno en esa provincia, cor
responde procurar que.se entre en una 
marcha libre y desembarazada, ayu
dando á plantear el nuevo sistema, ha
ciendo comprender su espíritu, exci
tando la actividad de las corporacio
nes locales, y procurando vencer toda 
dificultad que se presente hasta conse
guir la definitiva aplicación de la refor
ma. Si V. S. hallase deficiente su aulo- 
rida ', dé cuenta inmediata al gobierno, 
el cual, ya resolviendo por si, ya pro
poniendo á las Corles las oportunas me
didas legislativas, hará cesar toda cla
se de inconvenientes.

Al cumplir las anteriores prescrip
ciones debe considerar V. S. que en es
te momento se necesita extraordinaria 
solicitud por parte de la autoridad pa
ra conseguir el patriótico fin que el Go
bierno se propone, Cuando de la tutela 
oficial que ahogaba la iniciativa de las 
Corporaciones locales se ha pasado á 
un régimen del lodo distinto, es posi
ble que no se comprenda el nuevo sis
tema en toda su pureza, y que los pre
cedentes históricos extravien la acción 
de las Corporaciones populares, exi
giendo una inspección mayor por par
te del Estado. Pero tal situación ha 
de ser transitoria: de dia en dia, las 
corporaciones locales han de compren- - 
derel medio de emplear sus facultades, 
de regularizar su situación y de entrar 
en un período normal, quedando la ins
pección del gobierno como suprema ga
rantía áqué, solo por excepción, será 
preciso recurrir.

Estas indicaciones bastan á deter
minar el carador con que Y S. debe 
intervenir en tnn graves asuntos para 
remover, con arreglo á la ley, los obs
táculos que á su ejecución se opon
gan, y para evitar cualquier conflicto 
que pudiera nacer de su mala interpre
tación Esfuércese V. S. por convencer 
á las Corporaciones populares de que el 
acertado régimen económico, establecí 
do*por la nueva ley, es la sólida base 
sobre que ha de asentarse la libre ac
ción de Ayuntamientos y Diputaciones 
en la gestión desús propios intereses. 
Demuéstreles en fin, que sólo aplicando 
estos principios puede fundarse la le
gítima y provechosa descentralización 
administrativa que la Constitución con
signa en sus preceptos, que la sabidu
ría délas Corles va á establecer en las 
leyes orgánicas, y que es el objeto á 
que se encaminan los constantes es
fuerzos del Gobierno.

Madrid 20 de abril de 1870.—Ri
vero.—Señor Gobernador de la provin
cia de.....»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este Boletín oficial para su publicidad y 
cumplimiento. Palma 26 abril de 1870. 
—José Sánchez Tagle.

Núm. 1439.
D. Francisco Mana Donnet, juez de 

primera instancia del distrito de la 
Lonja de este partido.

Quien quisiere hacer postura á un» casa 
consistente en piso bajo y porción de piso 

principal, destinada toda ella á fábr' 
tejidos situada en Son Sardina térmio? 
nicipal de esta ciudad y propia de dZ* 
D. José Alvarez que mide una supe 
de trescientos cincuenta y cinco mi 
quince decímetros cuadrados equivale h  
á veinte destres incluso el anden quer i 
1<4 mayor parle del edificio y ademásc 
tiene un camino do dos metros treinu 
timelros de ancho por treinta y sieteT 
tros noventa centímetros de largoque^' 
prende un area de ochenta y siete 
diez y siete centímetros equivalentes¿U’ 
tro destres ochenta y nueve decime(r, 
cuyo camino empalmando con el denonii 
nado deis Reis dirige á la misma prome' 
dad. En el anden do la parte del Norf 
existe una servidumbre pasiva ó sea 
paso para el servicio de otras propiedade; 
linda por Norte con propiedad de Ad Io q ^ 
Juan Vich y con las de Catalina Serra. a| 
Sur con el mencionado camino deis Re'isv 
tierra de Margarita Romaguera, al Este 
con casa de dicha Romaguera y tierras de 
Jaime Vich y al Oeste con tierras de Fran
cisco Vich, cuya finca se hallaba juslipre- 
ciada en la cantidad de dos mil seiscientos 
sesenta escudos y se halla retasada en dos 
mil ciento sesenta escudos. Y á una por
ción de cordel azul de tres palmos y me
dio de ancho, justipreciado á ocho reales 
setenta y cinco céntimos cana, otra ídem 
de tres palmos ancho á ocho reales selen- 
la y cinco céntimos cana, otra Ídem delts- 
tado azul y blanco de cuatro palmos an
cho á seis reales cana; otra porción de cua
dros ó daos de cuatro palmos ancho de di
ferentes colores á seis reales cincuenta cén
timos cana, otra Ídem de .res palmos y 
medio á seis reales cana, otra porción de 
paquetes algodón número veinte y dos é 
ciento cinco reales una, otra porcino deal- 
godon encarnado número veinte á veiolí 
reales la libra. Y se saca á pública subas
ta, esto es, las ropas y efectos por térmi
no de nueve dias y la finca por el de vein
te para con su producto hacer pago áN 
Ignacio Fuster de la canli iad que le reda
ma intereses y costas; acuda á los estra
dos de este juzgado el dia tres de maye 
próximo venidero á las doce de su miña
ría hora señalada para la subasta y rema
te de las ropas y efectos espresados, y Pa' 
ra la finca el dia diez y nueve del mis' 
m - mes y á la misma hora; en la ioteli' 
gencia que los gastos de subasta remate, 
otorgamiento de escritura y demás q116 
ocasione el traspaso serán de cargo del ad' 
quirenle. Palma veinte y uno de abril de 
mil ochocientos setenta.—Francisco Man3 
Donnet.—Por mandado de S. S., Ad I^10 
María Rosselló.

i

. ADVERTEMC1A. y
El gran número de comunicado111, 

que Jos ayuntamientos de la ProV.!llL 
y otras corporaciones y aulori<la j 
dirigen á la imprenta del BoW 0P 
con las cuales acompañan anuop105^ 
oíros documentos para su inserción 
dicho periódico, nos hacen recordy1 
disposición del gobierno de 
que previene sea remitido á dicid 
ciña cuanto deba publicarse en 1 g, 
lelin; de lo contrarióse esponen 
milentes áque sufra retraso le 
be publicarse ó que esperimente _ 
vio lodo lo cual ocasiona perjuic -
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